
 
 

UNIVERSIDAD DE CHILE 
FACULTAD DE ARTES 
DECANATO 

REF: APRUEBA DIPLOMA DE POSTITULO EN 
PRACTICAS CURATORIALES. 

      RES Nº101/2020 

      Santiago, 31 de agosto de 2020. 

VISTOS: 

D.F.L. Nº 3 que fija texto refundido, coordinado y sistematizado del Decreto con Fuerza de 
Ley Nº153 y establece los Estatutos de la Universidad de Chile, D.U. Nº906, Reglamento 
General de Facultad; D.U. N°309/1866/2020, D.U. N°009535 de 2020; D.U. Nº2654 de 2017; 
Decreto Universitario Exento N°0027.613, de 23 de julio de 2004 que aprueba normativa 
sobre Diplomas, D.U. Nº11180 de 2020; D.U. Nº542 de 2020 y Resolución Nº1600 de 
Contraloría General de la República. 

CONSIDERANDO: 

1.- Lo solicitado por el Director de la Escuela de Postgrado, don Mauricio Barría Jara, con el 
Coordinador Académico, don Carlos Ossa.  

2.- Lo establecido en el inciso 1 del artículo 1º del Decreto Universitario Exento N°0027.613, 
de 23 de julio de 2004 que aprueba normativa sobre Diplomas, en el sentido de señalar: 
“Diplomas son programas impartidos por Facultades o Institutos, cuya duración mínima es 
de tres meses y máxima de once meses, de lo que se deja constancia en un documento -así 
denominado- que lleva la firma del Decano de Facultad, el Director del Instituto respectivo 
o, eventualmente, el Director del Departamento o el Jefe de la Unidad Académica que lo 
dicta.” 

3.- A su vez el inciso 1º del artículo 5º del referido Decreto Universitario señala: “Se 
considera Diploma de Postítulo aquel que se extiende para certificar actividades que 
cuenten con la acreditación de la Escuela de Postgrado y la aprobación del Consejo de 
Facultad o Instituto respectivo, en las que se establece como requisito para postular un 
título profesional universitario o una licenciatura.” 

4.- Que, en la especie se dan los presupuestos contenidos en la normativa pues lo propuesto 
por el Director, se trataría de un Diploma de Postítulo: 

DIPLOMA DE POSTITULO EN PRACTICAS CURATORIALES, que se realizará entre los meses de abril  
y julio de 2021, en modalidad ONLINE. 

 
El Curso se realizará con un mínimo de 8 (ocho) estudiantes. De no cumplir con ese requisito 
mínimo, se procederá a efectuar las devoluciones correspondientes de los aranceles, no se 
hará devolución de las inscripciones. 

5.- Cabe tener presente que conforme se indica en el D.U 11180/2020 consta la aprobación 
del Consejo de Facultad respectivo, según indica certificado que se adjunta. 

 

 



 
 

RESUELVO: 

1. Apruébese, Diploma de Postítulo modalidad on line de la Escuela de Postgrado, bajo las 
condiciones establecidas en los considerandos de la presente resolución.  

 
NOMBRE:  DIPLOMA DE POSTITULO EN PRACTICAS CURATORIALES 
 
DURACIÓN: 8  módulos, desde abril a julio de 2021. 
 
CARGA ACADEMICA: 216 horas, desglosadas de la siguiente manera: 96 horas presenciales 
vía Zoom y 120 horas no presenciales destinadas al estudio personal.  

 

2. Fíjense los siguientes montos por concepto de inscripción y arancel del diploma de 
postítulo, durante el abril  y julio de 2021: 

 
INSCRIPCIÓN: $55.000.- 
 
ARANCEL: $2.068.000.- 
 
Descuentos: 
 

- 25% descuento para personal Universidad de Chile, académicos y personal de colaboración 
(deberá contar con nombramiento o designación no inferior a 22 horas semanales y una 
antigüedad superior a un año en la Institución), según lo dispuesto en el Decreto N°11180 
de 2020. 

 

REGÍSTRESE Y COMUNÍQUESE 

 

 

 

MARIA VERONICA CANALES LOBOS                FERNANDO CARRASCO PANTOJA                       
VICEDECANA (S)                                      DECANO 

 
 

 

 

 
JULIA ALLENDE SEREÑO 

     DIRECTORA ECONÓMICA Y ADMINISTRATIVA 
 
 
DISTRIBUCIÓN: 
Sr. Contralora (s) Universidad de Chile 
Sra. Directora Económica y Administrativa 
Escuela de Postgrado 
Unidad de Tesorería 
Archivo 



 

 
 

CERTIFICADO 
 
 
 La  Vicedecana (S) de la Facultad de Artes que suscribe, certifica que con fecha 31 de 
agosto del presente, en consulta al Consejo de Facultad, se aprobó fijar arancel del Diploma 
de Postítulo del programa de la Escuela de Postgrado de la Facultad de Artes, según dictamina 
el Decreto N°11180, como se detalla: 

 
NOMBRE:  DIPLOMA DE POSTITULO EN PRACTICAS CURATORIALES 
 
DURACIÓN: 8  módulos, desde abril a julio de 2021. 
 
CARGA ACADEMICA: 216 horas, desglosadas de la siguiente manera: 96 horas presenciales vía 
Zoom y 120 horas no presenciales destinadas al estudio personal.  

 

Fíjense los siguientes montos por concepto de inscripción y arancel del diploma de postítulo, 
durante el abril  y julio de 2021: 
 
INSCRIPCIÓN: $55.000.- 
 
ARANCEL: $2.068.000.- 
 
Descuentos: 
 
25% descuento para personal Universidad de Chile, académicos y personal de colaboración (deberá 
contar con nombramiento o designación no inferior a 22 horas semanales y una antigüedad superior a 
un año en la Institución), según lo dispuesto en el Decreto N°11180 de 2020. 

 
 

 

 

 

MARIA VERÓNICA CANALES LOBOS 
VICEDECANA (S) 

FACULTAD DE ARTES 
 
 
 
 
Santiago, agosto de 2020 



DIPLOMA DE POSTITULO EN PRACTICAS CURATORIALES 
Coordinador: Carlos Ossa 
 
Valor Inscripción $55.000 
Valor Arancel: $2.068.000 
Duración 1 Semestre  
Año Lectivo 2021 
Fechas: 
Inicio: Abril 2021 
Término: Julio 2021 
Horas 216 
Mínimo de Alumnos 8 
 
Sesiones: cada módulo clases semanales de 1,5 horas total 12 horas vía zoom 
8 módulos x 12 Total 96 horas directas sincrónicas vía zoom (sesiones 64) 
Total 120 horas indirectas trabajo autónomo en  plataforma asincrónica con tutor 
Estudio de Factibilidad financiera del programa. (Va en anexo) 
La realización semestral del programa permitirá realizar dos versiones en el año. 
Descuentos del 3% pago al contado y descuentos adicionales al 25% para 
miembros de la comunidad (DU 11118) 
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